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BOLETIS FICIAL 
Di LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea, Alcaldes y SeeretnrioB reciban 
lu>í números del BOLETÍN que correspondnn al dis
trito dif [loriúran que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donue permanecerá hastu el recibo 
del núiuüru siguiente. 

Los ívtctvfHrios cuidnran de conservar lo» BOLK-
TiMUf colecciomulos ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada abo. 

Se PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Sa wiMribcen la Impnnta da la Diputactón proTincial, M pe-
aataa &<) e^otimos el trimeatra, 8 paaataa al aernaatra 7 15 peaataa al 
año, pagadas al solicitar la saaertpeitfa. 

Números sneitoa '«íbeéntimoB de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispoBicionea de las Autoridades, excepto laa 
que sean a iostaneia da parte no pobre, se ingerta-
ráo ofleialmente; asimismo cualquier anuncio eon-
cerniente al servicio nacional que dimane de lag 
mismas; lo de interés particular previo el paĵ o ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

tOicata del din 30 de Julio) 
PKSSmBIiCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Keiuu Ro-
« • ' • t e (Q. D- Cf.) y "Augusta B¿a! 
F' tmilia c o n t i n ú a n sia ncvedad en 
stl :nipo-t.i;ite aalnd. 

COMÍS1ÓN PROVINCIAL DE I.EÓS 

Remitida por el Alcalde de Otibi 
lias de Kiiefir. el acta do escrutinio 
general iin la elección de Couceja 
lee verificada en dicho Ayuntamien
to ú l t i i rnn ie i i te : 

R(>si:lt;imlo que reunida la Junto 
de escrutinio en 30 de Junio pióxi-
inn pasado proclomó Ooneeiale» á 
D. Braulio Oraudoto Diez y C. N i 
colás A'varez Krosno, por el primer 
Distrito, v á D. Gnppnr Agudo j dun 
Marini»! Biav.co por c! «•(rundo: 

Refiiliando ((lio D. Quit.erio Ro

d r íguez y otros electores, vecinos 
de Villapadierua, protestun do ¡a 
procUumción ael Concejal electo 
D. (¡»apar Agudo por u» reunir la 
coudicióü de elegible, toda \ez que 
no puga cont r ibuc ión alguna y el 
Municipio pasa de 400 vecinos: 

Resultando que el interesado pie-
feu tó iDstaucia maiá fes tando que 
reúne dicha condición porque el 
A\untamiento tiene menos de 400 
vecinas y que paga de cont r ibuc ión 
3 pefetns. eo representac ión de su 
suegro fallecido, siendo heredera 
ún ica la mujer del reclamante, pa
gando t a m b ' é n otras hO pesetas en 
el Ayuntamiento de Gradcfos por la 
uiii-ma representac ió i - : 

Visto lo dispuesto en e l a r t . 41 de 
la ley Municipal : 

Considerando que para ser elegi
ble en los Municipios menoies de 
1.000 vecinos v mayores de 400 es 
menester satisfacer cuota de con t r i -
bución directa compreudidu en los 
primeros cuntro quintos de las listas 
do contribuyentes por el impuesto 
terr i tor io! y'oor e! de subsidio ÍD-
dustriai y dé co n'Teio. cuya cir 

cuostancia DO concurre en el s e ñ o r 
Agudo, Cnucejal electo por el se
gundo Distr i to do Cubillas de Ruo-
d», puesto que este señor no satis-
tace cont r ibuc ión por n i n g ú n con
cepto en dicho Ayuntamiento , se
g ú n aparece de l«s antecedentes; y 

Coi siderando quo al no pagar 
cmi t r bución al Tesoro eu la propor
ción ostablocida eo e la r t . 41 de l e i 
tado, y pasando el Municipio do 400 
vecinos, s e g ú n cert if icación unida á 
las diligencias, ha debido el señor 
Agudo just if icar que r e ú n e lus con 
diciones que exige dicho a r t í c u l o , y 
no habiéudulo hecho y d e m o s t r á n d o 
se lo contrario, por documentos un i 
dos á los antecedentes, carece de las 
condiciones de elegibilidad preveni
das en la ley, y por lo tanto, sin i n 
fracción de é s t a . a o puede serConce-
j a l aun cuando na halle incluido en 
la casilla de elegible, pues esta i n 
clusión no confiere capacidad para 
el c::rgo de Coucejal al que carece 
de ella, s e g ú u previene la Real or
den de 30 de Agosto de 1895, esta 
d i m i s i ó n , en sesión del día 22 de los 
corrientes, acordó que el Sr. Agudo 

no r e ú n e las condiciones que se e x i 
gen para ser Concejal por no estar 
comprendido en los primeros cuatro 
quintos do las listas ue contr ibuyen
tes, requisito indispensable para ser 
elegible y d e s e m p e ñ a r el cargo con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 4! 
de la ley Municipal . 

Y disponicudo el art . tí." del Real 
decreto de 24 de -Marzo de 1891 quo 
estos acuerdos se publiquen en el 
UOLKTÍN OCICIAI. dentro del plazo de 
quinto di t i , ruego ó V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
dicho BOLETÍN OFICIAL, r. fin de que 
quede cumplimentada dicha legal 
disposición, «si como la notificación 
en forma á los interopndos; üdvi r -
t iéndoles el derecb¡.> de alzarse ante 
el Ministerio 'e la Gobernac ión en 
el t é rmino de diez dias, con arreglo 
al art . 146 de ¡a loy Provincial . 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 
León 26 de .Julio du 1899.—El V i -
cepresidente, H. A. , lioJesto H i d a l 
go.— B,l Secretario, Leopoldo Gar-
cia.—Sr. riobernadur c i v i l de esta 
provincia. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Kelacün i k las adjvdicMimes de lincas nexilUns en esta pt otincia acordadas por la Dirección general de Projiiedades y Derechos tiel Estado en el mes de la fecha: 

Número 
del 

iu venta rifl 
Clase do la linca Nombres y apellidos 

•If l . i i i? ("loro Heredad Máximo Carrillo León 
. l e í ; I.lem (Ynsn | Florenívo Gu t i é r r ez Valcnrin de D. J u a n . . . . 

Vecindad Focha de la adjudtcacidu 

15 de Julio de 1899 . 
IB de id . de 1809. 

I M t - O R T E 

Pesotati 

a 10 
2.305 

León V8 <le Julio de ¡ 8 9 9 .—E l Delegado de H-icienda, R. 1''. Riero. 

ZONA D E R E C L U T A MI KNTO D E L E O N , NUM. 30 
h'KLjoióN de I u Ayunlaui ieuto* que aneudau castidades á esta Zona por toenttos facilitados 11 individuos que han estado eu observación y hospitali-

da des causadas inr los mii-moi; cuyas cantioades deben leiutegrar los indicados A.yunlMnieutos á esta Caja, sesrún disponen ¡as Reales ó r 
denes de 30 do Mavo de 18K8, 6 del misino mes de 188» y 15 de Febrero de 1Í9B. ( ü . L . números 197 y 190 y ( O . O. nú n i . S8:} 

Partidos judicúiie* Ayuntamiento* NOMBRES 

Valdeirey.. 

ICar 

tFraLCisco Celada Río 
' j ü e n i a r d i u o Lucí go Pr ie to . . 

(Na ic i ío González Pérez 
i Raimundo Huerga l'ai d iñas . 

Asi oi ga . . ÍCesáreo Mayo Alvarez.. 
iLlatnasde la Ribera ¡ L u c a s A l vare?. Alva iez . 

Magaz. 

(oeaietrio Suá rez Fe rnández . 
ü u a n García Machado 

' ¡Bicnrdn González Gut ié r rez . . 

¡ Total 

Pacías Cis\ l'etelit C'ls. 

6 10( 
2 50t 

I I 87( 
I I 87) 
16 301 
13 3b 
23 01) 
13 3:-.| 
11 09. 

8 60 

23 74 

Wi 66 

T. 44 



La Baftesa. 

La Vecil la . 

León ".' 

Murías de Paredes 

Pooferrada . 

.Leopoldo F e r n á n d e z M a r t í n e z . 
Berciaoos del P á r a m o ¡Vicente Blanco Pérez . . . . . . . 

' José COIÍOBS Sastra 
[Migue l Nú&nz Ferniodez 

- •»» i. J »T i \M»rcelo López F e r n á n d e z 
San Esteban de Nogales i i . r i s ióbal Mart ínez Vailer 

Baile Lobo 
, . , „ . «Benito Blanco Bresmes 

Pozuelo del P á r a m o /Baltas.r Pisabarros F e r n á n d e z . , 

Laguna de Negr i l los . 

Bastillo del P á r a m o . , 

Caetrillo de la Valdaeraa. 

A i j a d a los Melones. 
La Antigua 
La Vecilla 

ValdepiélBgo. 

RiüflO.. 

S a h a g ú n . 

Valencia de D. Juan. 

(Cándido Quintanil la ( jarcia. 
San Pedro de Bercianos ¡Baldomero Garc ía Cabero , 

fi.ucas Juan Ramos. 
Castrocontrigo Antonio Carnicero F e r n á n d e z 
Riego de la Vega • • • • • Isidoro Rojo Mart ínez , 
Robladura de Pelayo Garc ía Saturnino Oomioguez Segurado . . . 
Quintana del Marco Manuel Charro Rubio 

Venancio González García 
lAurelio Fernándeü R o d r í g u e z 
lUregorio Vallina Rodr íguez 
V^unardo Mart ínez G a r c í a . . ; 
¡Lucio Quiutaoil la Car re ¡lo 
(Félix Vidal Rodr íguez 
(Francisco del Campo Prieto 
/ l 'eüru López Pérez 
Ju l i án flecares P é r e z . 
Justo Prieto Ca rbón 
Angel UiezTascóu 

VJuauTascóu Taxcón 
JJoeé Alvarez Oonz ilez 
(Cándido González Goi zález 

({¡diezmo ¡Pedro Alvarez Viñuela 
/Tomas Aloueo Aloi so 

Santa Colomba de C u r u e ü o Conatautmo Aller González 
La Ereino luu i i l e rmo S á n c h e z Diez 

)Kuuardo Gut ié r re» Gu t i é r r ez 
La Robla ÍNicasio González Garc ía 
Bufiar lEustaeio Vil la López 

¡ Francisco Sierra Alvarez 
' U o s é Gu t i é r r ez González 

Ju»e F e r u a u d e í Diez 
Emilio Alvarez Garc ía 
Benigno Mallo Alvarrz 
Manuel Flores Gu t i é r r ez 
Aquil ino Alongó Llamas 
Hooendo Murán Garda 
V.ctoriaoo Fernández Lorenzaca. . . 
Frauciaco Alvarez F e r c á o d r z 
Gabino Gut ié r rez Santo» 
Uamiro Gu t i é r r ez Bnlbuens 
Viceute Uiez y Diez 
Lucas González González 
Doroteo Diez y D i e z . . . . . . . . . . . . . 
Nac íouc iuo Labio Fe rnández 

«Jote Pérez Rubm 
Obdulio S u á r e z P é i e z 
Nicai.or Alvi.rcz R o d r í g u e z 

ÍJoaijuíu l u i t r ó n Velasco 
V i i euie Pé rez García 
Feucinni. Garc ía Rubial 

L , . . „ . , tManuel d é l a Mata Diez 
[Páramo del Sil , j ¡otel¡tiuo Vuelta Baneiro 

Santos Gauzálcz Bnlbuena 
Félix Riafiu Canal 
Fri ' i láu Va ld rán Diez 
Rafael González Chamorro 
Nicolás Lozano Bermejo , 
Eueebto Rodr íguez Valloju 
Anselmo Rojo Pascual 
Benito Mamtiez Garc ía 
Celestino Fernández de la Fuente.. 
Mauuel Vargas Reyero 

Valdepolo Clemente Marafla Mart ínez 
/Tirso Fe rnández l ' i f z 
Casiano de Vega Lazo 
Pablo Rodr íguez Goi zález 
Prudencio F e r n á n d e z Blanco 
Emil io Alo:.so Alm so 
Gregorio Martinez R o d r í g u e z . . . • 

'Buenaventura Barbero Ortiz 
Víctor Pérez González 
Manuel Aller Diez 
Lucas Garrido Revilla 
X'resceocio Herrera Santos 
Florentino González P á r a m o 
Valeriano Trancón Canseco 
Joan Esteban Blanco 
iBraolio Csllejo Rueda 
(Natalio García García 

Matanza ¡Máximo Q u i ñ o n e s Barrientoe 
Valdemora |Juan Pastrana Campillo 

Carrocera 

arrafe 

Sariegos 

Onzonilla 

Garrafa 

Wabrillanes 

Monas de Paredes 

(RíaBo 
•¡Hurón 
^Acevedo 
S a b t g t í n 

ÍGusendns 
|Josra 
[Canalejas 
(Escobar de Campos. 

i Almanza 
iCebanico 

Campazae 

Vil lanueva de las Manzanas. 
Villamandos 

Valverde Enrique., 

Vi l l a fe r . 

Valderas.. 

1? 841 
17 84l 
Í S 01 
18 32 
10 '¿b( 
54 M i 

7 50 
36 241 
36 >U\ 
« 13 
56 04 
30 03 
4b 61 , 
l'¿ «1 
34 48 
87 431 
14 881 
8 a* 

17 10 
11 1 
17 1 
as i * 

8 091 
17 10' 
17 84 
0 70 

10 39 
10 3» 
19 32 
11 13 
11 13 
14 89 

6 70 
7 44 

11 13{ 
14 8V 
10 3U¡ 
H 13\ 
11 13/ 
18 «!> 
11 Ü7\ 
10 39 
11 5» 
28 16 
10 3» 
11 13 
86 70 
15 ¿ f 
20 7 » 
28 18 
12 67 
18 58 
17 10 
17 84 
17 10^ 
80 80| 
18 68' 
23 011 
14 82) 
10 20 
¡ 3 35 
20 OH 
14 89 
9 «ti 
8 19 
8 19 

15 50 
9 01) 

11 13 
7 44 
7 44, 
7 44 
9 60 

10 m 
8 92 
8 92 

26 44 
37 34 
11 87 
11 13 
11 13 
10 3 6 ¡ 
14 89.' 
11 i 3 | 
8 92i 

17 84/ 
17 84Í 
17 84) 
13 3f>| 

3 0 l | 

04 59 

96 03 

72 48 

133 20 

4b 61 
12 61 
24 48 
27 43 

83 13 

73 57 

26 09 

17 84 
6 70 

10 SO 

20 71 

37 15 

6 70 
7 44 

85 95 

10 39 

57 13 

l ! 50 

38 55 

37 83 

64 53 

31 25 

52 04 

20 80 

50 35 

32 01 

20 00 
14 80 
9 6d 
8 19 
8 1» 

15 58 
9 00 

U 13 

42 37 

8 92 
8 02 

63 78 

11 87 
11 13 

42 V» 

a ta 

62 44 

13 3á 
3 01 



Valencia de D. Juan. 

[Pajares de los Oteros. 

{Castilfalé 
U r d ó o 
[Ousendi s de los Otaros. 
\Fre8Dode la Vega 
{PeraDzaoes 

tvega de Espinareda. 

Vil lafranca. 
Oenc i a . . . . 

tC'acabeioa., 
Berlai g a . . 

C a o d i u . . . . 

José Garc ía Madruga 
Augel StDtoa Bodega 
José Gu t i é r r ez Gut ié r rez 
Antonio Herino Pérez 
Emeterio González G a r c í a . . . . 
Juan López Mansilla 
Francisco Iglesias Alonso 
Vicente Fernandez R o d r í g u e z . 
José Tai m i l F e r n á n d e z 
Balbiuo Vázquez López 
Manuel López 
Audrés Vaicércnl López 
Salastisao Pé rez M a r t í n e z . . . . 
Gabriel A bella Rodr íguez 
Valero López (Jarro 

8 
8 
9 
6 
& 

14 
9 

HS 
'.4 
17 
15 
15 
15 
15 

•¿9 04 

6 70 
5 D7 

14 09 
9 66 

25 96 

46 82 

17 10 
15 62 
15 62 

31 2 1 

To ta l . I . 858 58 

León 22 de Julio da 1899.—El Cap i tán Oajero, Nicolás Abfleiro .—Intervine: E l Comandante mayor. Eipeierio N.eto.—V.* B.*: E' rurunwl . Merino 

AYUNTAMIENTOS 

Aleaidia contíitHcional de 
L.ÓH 

Extracto de los acuerdos tomados 

{)or el Excmo. Apuntamiento en 
as seeioues celebradas por el mis

mo durante el mes de la fecha. 
SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 4 

Prenideucia dül Sr. Alcalde, pre
via s e g u n d a convocatoria y ron 
asisteuoa de once Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior y el extracto de los acuerdos 
del mes de Marzo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado <!e fondos. 

Se acordó anunciar n u e v » subas 
ta para la cons t rucc ión del zócalo 
de la glorieta de G o z o i o el Bueno. 

Por unanimidad se ap robó una 
proposición preseiitada por todos los 
seBores presentes, y se acordó dar á 
la valle de la Concepción el nombre 
de Fe rnández de C a d ó r n i g a , y que 
se adquieran les placas esmaltnuas 
que se han de colocar en la referida 
calle. 

Quedó la Corporac ióc enterada de 
lo recaudado por consumos y arbi-
t r i"8 en el mes de A b r i l . 

Se r e u n i ó que la acera que ha de 
colocarse frente al café de los seBo
res de Noi icga sea de asfalto y de 
dos metros de ancha. 

Se discut ió y aprobó el presupues
to de ii'gresos para el p róx imo ejer
cicio, y «1 de gastos hasta el capi tu
lo 2.*, acordando que para cont i 
nuar la d iscus ión se celebro m a ñ a 
na sesión ext iaordinaria . 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DRL DIA 5 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de diez Sres. Concejales 
Se c o c t i n u ó en esta sesión la dis 

cus ión del presupuesto de gastos, y 
fueron aprobados todos fns cap í tu 
los, quedando Bjados los gastos en 
una cantidad igua l á los ingresos, 
que nscicuden á 352.921,49 pese 
tas; húbiendo sido aprobadas tam
bién las tarifas para la exacc ión de 
los impuestos establecidos, acordan
do en su vista que se cumplan y ob 
s i rven las d e m á s formalidades pre
venidas por la ley. 

SESION ORDINARIA DEL DÍA 12 
Presidei cía del Sr. Alcalde, pre

via segunda convoca r í a , con asis
tencia de nueve Sres. Concejales. 

Se aprobaron las actas anteriores 
y se mtifican los acuerdos tomados 
eu la extraordinaria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó e l e x t r a c t o de los 
acuerdos del mes de de A b r i l . 

Se acordó autorizar al Depositario 
para compensar c o n intereses de 
inscripciones no percibidos de la Ha
cienda, apl icándoles al pago de dé 
bitos al Estado. 

Se aprobó ei informe de una c o 
misión especial emitido en el asun
to relativo ¿ una sevidumbre esta
blecida en una finca de D. Eustaquio 
Lescún . 

Se acordó aceptar el voto de los 
Ayuntamientos d e Valdef esno y 
Vil la tur ie l para que se traiga en no
venario ¿ esta capital la Sagrada 
imagen de la Virgen del O m i n o , y 
qne se haga l egac í a al Cabildo Ca
tedral, cumpliendo lo d e m á s que el 
ceremonial ordena. 

Sé au tor izó á ü . Buenaventura 
Mart ínez para construir una casa 
de nueva planta eu el arrabal del 
Puente. 

Se acordó pagar, con cargo á i m 
previs to», una cuenta importante 
326.55 pes ias . 

Se acordó otorgar la escritura de 
a d q u i s i c ó n de la casa denominada 
de «Peregr inos» , con arreglo á las 
coi diciones estipuladas. 

Pasaron á informe de las respec
tivas Comisiones vanos asu-itos que 
10 necesitaban. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 18 
Presidencia del Sr. Alcaide, con 

asistencia de nueve Sres. Conceja
les y previa segunda convocatoria. 

Se leyó y a p r o b ó el acta de la se
sión anterior. 

Quedó enterado el A j untamiento 
del estado de f ndos. 

Se aprobó la subasta para la cons
t r u c c i ó n del zócalo de la glorieta de 
G u z m é n el Bueno 

Se concedió au tor izac ión á don 
Miguel de Paz, D. Marciano Tronco-
so y D. Fernando M . Rebolledo para 
11 cer obras de reforma en sos res
pectivas casas n ú m . 13 d é l a carre
tera de Renueva, Conde de Rebolle
d o y era del Moro. 

También so a u t o ñ z ó á D . Euge
nio González .Sangrador p»ra elevar 
un pito y reformar los huncos de su 
casa n ú m . 2 de la calle de los Oes-
calzos. 

Igualmente se acordó autorizar al 
Ji fe de Via y Obras de los ferrocarri
les del Norte en esta capital para 
establecer una nueva vía en el pun
to quo indica y con las condiciones 
qne se le seBalan. 

beaco rdó autorizar la cons t rucc ión 
que proyecta I I . Francisco Blancb en 
la Sierra del Agua, y que i i forme la 
Comisión de Policía respecto á las 
expropiaciones que en dicho punto 
se solicitan. 

Se d e s i g n ó la Comisión que en 
un ión con la del Cabildo ha de i r á 
sacar la Sagrada imagen de su San
tuar io . 

I asaron á las respectivas Comisio
nes asuntos que así lo r eque r í an . 

SESIÓN ORMNARU DEL DIA 23 
Presidencia del Sr. Alcalde, o n 

asistencia de trece Sres.Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de londos. 

Se ap robó la relación de lo recau
dado por el impuesto de alcantari
llas en el tercer trimestre del actual 
a ñ o e c o n ó m i c o . 

Se aprobaron las snbastas para el 
aprovechamiento oe las hierbus del 
Ejido de Abajo y las de la margen 
izquierda del Bernesga, desde la Co
rredera hasta los Caños . 

SESIÓN BXTRAORMNARIA DEL DIA 23 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de trece Stes. Concejales. 
Tiene por objeto esta sesión dar 

lectura del oficio aprobando la p r i 
mera parte del proyecto 'te aguas 
hecho por la superioridail, en el q'ie 
se transcriben las con liciones bajo 
las quo se concede dicha aproba
c i ó n , d a n d » á la Corporación nn pla
zo de treinta dina para que precie su 
conformidad ó haga ¡as obeeivacio-
nes que estime oportunas. 

D e s p u é i de hacer uso de la pala
bra los Sres. Galán y Cafias, se acor
dó que nna Comisión, compuesta de 
los Sres. Jolis, C-Das, Ga lán , San
grador y Garrote informen sobre e l 
particular lo que estimen procedente 

SESIÓN OROINARIA DKL DIA 30 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de once Sres. Concejales. 

Se aprobaron las actas anteriores 
y se ratificaron los acuerdos toma
dos en la ú l t i m a . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y se aprobó la 
d is t r ibuc ión para las atenciones del 
mes p róx imo . 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
d» un oficio del Director facultativo 
de las obras que bau de ejecutarse 
en San Marcos para la ins ta lac ión 
del 4 * Depósi to de caballos semen
tales, y de otro del Sr. Gobernador 
c i v i l de la provincia autorizando la 
excepc ión ríe subasta de los mate
riales qu» hayan de invertirse en la 
citada obra. 

Se acordó qne una Comisión, com 
puesta de l i s Sres. Jolis, C a ñ a s y 
Muñoz, respetando la d i recc ión fa
cul ta t iva , inspeccione y v ig i l e las 
obras. 

Se aprobó el informe del Silidico 
en el recurso de alzada interpuesto 
por el mezo Ricardo Fuertes Pé rez . 

Se aprobó el informe emitido por 
la Comisión especial en el oficio de 
la Dirección general de Obras p ú 
blicas en e l que se establecen las 
condiciones con que se aprueba el 
proyecto de i luminac ión de aguas. 

Se acordó , ó v i r t u d de proposición 
dei Sr. Garrote, que se cierre con 
una chapa de hierro e l tragante de 
la alcantarilla que hay en la plaxue-

la del Mercado. Tumbiéu se aci . rdó 
qne se haga igual operac ión eu un 
tragante dé la plazuela de la Cate
dral y en otro de la calle de la Es
caleri l la . 

Como propone la Comisión de los -
t r acc ión se «cuerda abonar á Jos 
Pndesores de 1 .* e s e ñ a n z i de este 
Ayuntamiento I i cuarta parte de 
siis sueldos, como cornpeosac ióo á 
las cuotas que hnhnm de percibir en 
concepto de r e t r i b u c i ó n . 

Se au to r i zó al Sr. Comisario del 
Cementerio para niiieoar el riego de 
las plantas y limpieza de las hier
bas; para que di»p»t>*ra la iomedia-
ta ejecuciou de un tabique en la ca
sa del sepulturero, y que el A r q u i 
tecto formule y presente presupues
to de les d e m á s obras que son nece
sarias en dicho punto. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones varios asuntos que asi lo re
q u e r í a n . 

JUNTA M U N I C I P A L 

SESIÓN DEL DIA 24 D I MAYO 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de doce Sres. Concejales 
y de nueve señores contribuyentes. 
Vocales de la Junta municipal . 

Tuvo por objeto esta sesión el dis
c u t i r y aprobar el proyecto da pre
supuesto municipal ordinario para 
el p róx imo ejercicio. 

Se acordó que la discusión se h i 
ciese por a r t í cu los , y al efecto se 
l e y ó el primero del capitulo 1.° de 
ingresos, y después de h;.cer uso en 
contra el Sr. Sangrador, y en pro el 
Sr. Garrote, se aprobó dicho a r t i c u 
lo , y sin discusión roilos lo d e m á s 
a r t í cu los y cap í tu los del presupues
to de ingresos, que asciende A la 
cantidad ¡152.921 pesetas y 41 c é n 
t imos. 

Del mismo morto se aprobaron los 
cap í tu los l . " y 2.* del presupuesto 
de gastos. 

Lo fueron t a m b i é n el 3. ' , 4 . , y 5.* 
d e s p u é s de vanas discusiones entre 
el Sr. Sangrador, Garrote, Lorenza-
na, C a ñ a s y Sr Ruiz; y por ú l t imo 
lo fueron t ambién sin discusión los 
d e m á s capí tu los del presupuesto de 
gastos. 

Por nnanimidad se aprobó asimis
mo la tarifa de arbitrios que se i m 
ponen sobre especies de consumo 
no comprendidas en la tarifa gene-
t a l del Estado. 

E l presente extracto se ha tomado 
de las actas orieiuales. 

León 31 de Mayo de 1899 .—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 8 de J u n i o de 
1899.—«Aprobado: r e m í t a s e a l Go
bierno c i v i l á los efectos del s r t . 109 
de la ley M u n i c i p a l . » — M a l l o . — 
P. A . del A. , José Datas. 
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Alcaldía cnnslimdonal dt 
E l Burgo 

E s t á de manifiesto al público por 
t é r m i n o de ocho di»B en la Secreta
ria de este A^ui i tamiauto el reparto 
de consunv.*' ((iie r eg i rá en el oflo 
actual de ¡i 1900; dentro de ca
j o plazo se icFolverán la» rcclama-
cionea que te |.r. senten en f >rma. 

E l Burgo de Julio de 1899 
El Alcalde, Bonito Rodr íguez . 

á 1900, se hallan expues to» al púb l i 
co eu la Sec re t a r í a de este Ayun ta 
miento por t é r m i n o de cicho díaa, 
i tío de uir las reclamaciones que se 
presenten; pues pasado dicho plazo 
no verán utet d'das. 

Busi i l lodel Pá ramo á 23 de Julio 
de 1899.—El Alcalde, José JáBez . 

Alcaldía contlilucioHal d» 
Vuldesam<irio 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l de este 
Ayuntamicufri pura elcorrienteejer-
cicio de 1K99 » 1900, se expone al 
públ ico en la f e c r . t a i i a del mismo 
por espacin de (le uchu dias, que em
pezarán á co!itai'f>e desde el sigviien-
te al en que ptibliqtte este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, con el l'm de que k s con t r i - I 
buyentes en él inscritos puedan re- : 
clamar de agravios los que se consi- ' 
dere tenerlos, dentro de dicho plazo; 
pues transcurrido que sea no se rá ; 
atendida nítip'iina r ec l amac ión , j 

Valdesaii'uiii) '-'5 de Julio de 1899. ! 
— E l Alci iMe, P. O., Isaac Bardón, i 
Secretario • \ 

A Icalili/t cG*slilHc¡on<>i de 
Qal/eguii/os de Camptit 

Los rp|)í'rt'niienU)S de la con t r i 
bución terr i torial y urbana de este 
Municipio, fumados para el actual 
aBo ecot ómieo , quedan expuestos 
al público en 11 Secrctai ia del A y u n 
tamiento por orho dius, á contar 
desde la fecha, i»>ra que los cont r i 
buyentes pueiiHii. enterarse de ellos 

Ír presentar il ' i i t ro de dicho plazo 
as reclamacini-es que contra los 

mismos coc sidereo justas; pues pa
sado qne sea no se i ím admitidas. 

Oallegmllos de ( ampos 27 de l u -
l io de 1899.—Kl Alcalde, Ju l i án H u 
manes. 

AlcaUl i i ctHistilacional de 
Luyo fle Caructdo 

Terminado el presupuesto n m n i -
cipal , el padrón de c édu las persona
les, los repartmi'entns de contr ibo-
c ión terri torial y de edificios y sola
res, que han de !0gi¡' en el año eco
nómico de 1809 á i 900, se hallan ex
puestos al público por t é r m i n o de 
ocho días en !a «ccre ta . ' ia do este 
Ayuntani ieulu; durante los cuales 
pueden los ¡n t e rwi r io s examinarlos 
y f-rmular Us rec'amaciunes que 
vieren convenirles; pues pasado d i 
cho plazo no les feráü admitidas y 
pasarán dichos documentos á sus 
respect v- s aprohiicionos. 

Lago de ' nrucedo 18 de Julio de 
1889.—El .A¡c¡:ldf, Manuel Bello. 

Alca día amí l i lvc iona l de 
Comilíos de los Oteros 

Se halla ter iunudo expuesto al 
público en la Secretaria de este 
A y u n t a i M c i i t i po,- termino de ocho 
d ía s , el repartiuiiei to de consumus 
y sus reCHr^ys p-.tra el año cconómi 
cede 1H»9 i i'MO; duruiuo diches 
df i s pueden los interesadas exami 
narlo y proponer las reclamaciones 
que crean oportunas. 

C'orvillos iie los Oteros ' ib de Julio 
de 1899.—El Alcaloe, Andrés Sauta-
marta. 

i l c i íd in cmsti lucioiul d t 
Jivslillo del P á r a m o 

Terniinados los repartimientos da 
1* con t r ibuc ión terr i tor ia l y urbana 
para e l ejercicio económico de 1899 

Alcaldía contt i tucioml de 
Q i i n t a m del Castillo 

Terminado ei repartimieuto de te 
r r i tor ia l para contr ibuir en el presen
te ejercicio de 1899 á 1900, se halla 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
del Ayuntamieuto por espacio de 
ocho üias , donde podrán examinarlo 
los contribuyentes y formular las 
recl.aiaCioues que crean opoitunas, 
todo dentro de oichuplazo.que pr in
cipiará á contarse desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; pasado el cual no serán admi t i 
das por justas y legit imas que sean. 

Qnintaint del Castillo V I de Julio 
de 1899.—El Alcalde, Jo -ó Kodrí 
guez. 

JliZUAUUü 

Cédula de citación 
El Sr Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, eu cumplimieu-
to de una carta-ordeu de esta A u 
diencia provii .cial , aen rdó se cite, 
por medio de cédu la , que se i ' sertu-
lá en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, á Faustino Arce, Lázaro Sa
lan y JSnr que Alvarez, vecinos de 
es*,a ciudad.uoy en ignorado parade
ro, par» que comparezcan ante esta 
Audiencia pruv ncial el día 4 de 
Agosto p r ó x i m o , » las nueve de la 
m a ñ a n a , con el fin de tisistir á las 
sesiones de ju i c io oral en causa so
bre atbntadn á un agente de la au
toridad; bi>jo apercibiiuicnto que de 
no comparecer Jes pa ra ré el perjui
cio á que haya lugar. 

Y con el fin de que lo acordado 
tenga lugar expido la prei-ente en 
Leóuá ! t f de Julio de 1889.—Fran
cisco Rocha. 

Juzgado Municipal de 
XoLeda. 

Se halla vaca, te la plaüa de su
plente de Secretario de este J u/^ado 
municipal por tMlecímieuto de: que 
lo era;y con el fia deque sea provis
ta se «iiuuciu dicha vacante para 
que eu el t ó i m i n o de quincü días el 
que se crea <:ou deiccho á optar á 
ella presente la docuoien tac ión que 
previene el art . Vi de m iey del Po
der jud ic ia l , d, sde su (nibiicacióu en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Noceda 27 de Julio de 1899.— El 
Juez suplante, en fiuicíones do pre-
piotario por vacante de é s t e , Fran 
cisco Garc ía . 

ü . Benigno Cas tañóu C a ñ ó n , Juez 
municipivl de Rediezmo y su t é r 
mino. 
Hago saber: Que por no haber 

com-ignado en este Juzgado el re
matante el importe de la casa que 
le fué adjudicada i¡ ü . Juan G u t i é 
rrez en subasta de '¿i de Marzo ú l 
t imo, anunciada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 22 del mismo, n ú m . 114, y 
seña lada con el n ú m . se saca á 
segunda subasta con las responsa
bilidades que señala el a r t í cu lo m i l 
quinientos trece de la ley do Enju i -
uiainieutn c i v i l . 

Tamb:én se sneau ó segunda su
basta las tincas anunciadas eu el 
mismo periódico y s eña l adas con los 
n ú m e r o s tres y cuatro, denominadas 

tierra de Los Llanos y de La Huerga. 
E l remate t e u d i á loi jar en la au

diencia del Juzgado de Rodiezmo el 
dia treinta y uno del actual, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , bajo el tipo y 
condiciones que en el pliego al efec
to se expresan, y con las cuales se 
sacan i segunda venta. 

Dado e.. Rodiezmo á ocho de J u 
lio de m i l ochocientos noventa y 
nueve.—Benigno C a s t a ñ ó n . — A n t e 
m í . Manuel A . Garc í a . 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Vicente Triaua Garc ía , Agente 
eiecutivu por déb i tos i favor de la 
Hacienda. 
Hago saber: Qne en v i r t u d de 

providencia dictad? por esta Agen
cia con fecha 20 del qne r ige en los 
expedientes que se siguen de apre
mio en este distr i to por débi tos de 
con t r ibuc ión terr i tor ia l , correspon
diente del 1.* a l 4 * trimestre de 
1897 á 98, se sacan ¿ pública subas
ta, ror segunda vez, los bienes i n 
muebles qne á con t inuac ión se ex
presan: 

De Alonso Raneros, de Campa-
zas.—Una tierra, i la Quintamllo; 
su valor 80 pesetas. 

De Francisco Car reño , de Idem.— 
Una t ierra, á Carre-Castrillino; su 
valor 15 pesetas. 

De Manuel Mart ínez Mar t ínez , de 
í d e m . — U n majuelo á regueras las 
v i ñ a s ; su valor 40 pesetas. 

Una h u e r t a - h e n e ü , ! , en Catnpa-
zos; su valor 30 pesetas. 

De Francisco González González , 
de í d e m . — U n majuelo, t é r m i n o de 
Campazas; su valor 50 pesetas. 

De Juan Mar t ínez Botas, de Va
lencia D. Juan.—Una casa, eu e l 
casco del pueblo, al frente de la la
guna; su valor 118,74 pesetas. 

De Santiago Alonso, de Campa
zas.—Una tierra, á ios charcos; su 
valor 121' pesetas. 

De Manuel Mar t ínez Mar t ínez , de , 
idem.—Por el año 96 á 97: Una t i e - i 
na , : i los Tesoros; su valor 50 pese- i 
tas. : 

De Francisco Mancha Centeno, de ' 
idem.—Porel m i s u i o a ñ o . — U n a t ie- ¡ 
m , al mor.tico Carre Gordoncillo; i 
su valor 20 pesetas. í 

De Miguel Hai so Cuende, d e í d e m . i 
—Una casa, calle la Fragua; su va
lor 87,50 pesetas. 

Otra cata, á la calle los Oloiares; 
su valor $7,50 pesetas. 

De Gabriel Fe rnández , de idem.— 
Uno t ierra, ó Carre-Gordoncillo; su 
valor 80 pesetas. 

De Pedro Gallego Herrero, de 
í d e m . — U n a casa, calle Palauca; eu 
valor 87 50 pesetas. 

De Esteban Toral, de idem.—Una 
casa, calle de Castrillico; su valor 
50 pesetas. 

Un solar, callo la Iglesia; su valor 
50 pesetas. 

De Esteban Colinas, de idem.— 
Una casa, callo San Juan; su valor 
87,50 pesetas. 

De Nicolás Fe rnández Alegre, de 
idem.—Un solar, ral le Cas t r i l l íno; 
su valor 37.50 pesetas. 

De José Salcedo Calvo, de idem. 
—Una casa, calle los Olmares; su 
valor 87,50 pesetas. 

De Ju l i án Bayón , de idem.—Una 
casa, á la calle Real; su valor 87,50 
po.-etas. 

De Alonso Raneroa, de idem.— 
Una casa, calle los Olmares; su va
lor 87,50 pesetas. 

De Victorino de los Rios, de idem. 
—Una casa, calle Medina; su va 
lor 118,74 pesetas. 

De Juana Gallego, de idem. - U n a 
casa, calle Palanca; su valor 87,50 
pesetas. 

De Andrea Mart ínez , de idem.— 
Una casa, calle los Olmares; su va 
lor 87,50 pesetas. 

De María Cruz Gallego, de idem. 
— Una casa, calle la Fragua; su va
lor 87,50 pesetas. 

De Antonio Prieto, de Viilafer.— 
Una tierra, senda los lobos; su va
lor 40 pesetas. 

Otra, á los Escorrederos; su valor 
50 pesetas. 

Otra, á los llanos; su valor '30 pe
setas. 

Otra, á los charcos; su valor 30 
pesetas. 

Lu subasta se e fec tuará en ia casa 
consistorial de esta localidad el dia 5 
del p róx imo mes de Agosto, a las 
once de la m a ñ a n a , por espacio de 
una hora; advirtiendo para conoci-
rnieoto genera): que los deudores 
pueden librar sus bienes pagando el 
principal , recargos y costas antes 
de cerrarse el remate; que será pos
tura admisible la que cubia los dos 
tercios de la t a sac ión , y si no se 
presenta ninguna proposición por 
ese t ipo, la que baste á cubr i r el dé 
bito principal , recargos y costas del 
expediente; que los t i tulo» que los 
deudores presenten es ta rán de ma
nifiesto en la Agencia sin poderse 
exig i r otros, y si se careciese de 
ellos se supl i rá su falta en la forma 
que prescribe 1¡'. regla 5 * del ar t 42 
del Reglamento de la ley Hipoteca
ria por cuenta de los remat-.-.utes, á 
los cuales de spués se les descou turá 
del precio de la adjudicación los gas
tos que hayan anticipado, en el caso 
de que és ta haya sido por las do» 
terceras partes de la retasa, pues si 
el remate de las fincas s ^ buce por 
el débi to principal , recargos y ros
tas, dichos pastos y todos los pos
teriores, se rán de la exclusiva cuen -
ta de los rematantes, sin derecho á 
reintegro alguno; que ios rematan
tes se obligan á entregar en el acto 
de la subasta el importe riel p r inc i 
pal, recargos y cost s del procedi
miento ejecutivo que adeuden los 
contribuyentes de quiet-es piocedan 
las fincas subastadas, incluso los de -
lechos del registro por la anotac ión 
pieventiva del mandi mieuto de em
bargo, y basta el completo del pre
cio del remate, si se hubiera hecho 
és te por mayor cantidad, en la of i 
cina de ia Agencia untes del otor
gamiento de la escritura, s e g ú u los 
a r t í cu los 37 " 39 de la ins t rucc ión 
do 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de ia regia 4 . ' del ar
t iculo 37 citado. 

Campazas 20 de Julio de 1899.— 
Vicente Triaría. 

ANUNCIOS PAUncULAllKS 

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE tl'KHSA VI1UA» 

El Sindicato de esta presa, para 
dar cumplimiento al particular 5.° de 
la luu i rucc ióu aprobada p>'r Real or
den de 25 de Junio de 1884, convo
ca ú todos los regames d • aquél la á 
Junta general para el domingo 3 de! 
p i ó x n n o mes de Septiembre en el 
salón del Teatro de tsta ci.pltal , 
las once de la m a ñ a n a , d fio de exa
minar los proyectos de Ordenanzas 
y R e g l a m e n t ó del S udicatu y Jura 
do do riego. 

León 31 de Julio de 1899.—El Di -
rector, Manuel Campo Rodr íguez . 

Imp. da la Dipataeióa provincial 


